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CONI'ENIO DE COOPERACIÓN Y ASIS NCIA TÉCNICA ENTRE LA DIRECCIÓN
DE NIÑEZ. ADOLESCENCIA Y FAMILIA @INAN Y LA FTJNDACIÓN DE ALDEAS

INFANTILES S.O.S. DE HONDT]RAS

Nosotros, DULCE MARIA VILLA¡IIIEVA SAIICIft,Z, hondureña, mayor de edad, con
Documento Nacional de Identificación 0801-1981-22352, Casad4 Abogada, vecina del Municipio
del Distrito Cenral, Departamento de Francisco Morazán, en mi condición de Directora Ejecutiva
de la DIRECCIÓN nn I{Ñ¡2, ADOLESCENCIA y FAMILIA @INAtr), nombrada mediante
Acuerdo Ejecutivo No. 113-2022 de fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil veintidós

Q022), en adelante denominada "LA DINAF' y por otra parte GABRIEL OSWALDO KAtr'FATI
GEADAH, mayor de edad hondureño, con documento nacional de identificación No.
08011957049710 en mi condición de Presidente de LA FLJIIDACIÓN DE ALDEAS
INT'A¡ITILES S.O.S. DE HOI\D[]RAS, con Registro Tribuu¡io Nacional Número
08019995323920, y con Personalidad Jurídica otorgada mediante Resolución No. ll3-92,
debidamente inscrita en la Dirección de Regulación, Regrstro y Seguimienlo de Asociaciones
Civiles @IRRSAC), con número 2003000371, tal como se establece en la Constancia extendida por
la Di¡ección de RegulaciórL Registo y Seguimiento de Asociaciones Ciüles @IRRSAC);
identific¡indome en lo sucesivo como LA FIJIYDACIÓN DE ALDEAS INT'A]ITILES S.O.S. DE
HONDT RAS quienes en adelante se denominan las PARTES; ambos con facultades suficientes
para celebrar este Convenio; hemos convenido en suscribir el presente CO¡WEI\IIO DE
COOPERACIÓN Y A§ISTENCIA fÉCMCA, el cual se regiÉ por las consideraciones y
clausulas siguientes:

CONSIDERAI\DO: Que "LA DINAtr'', fue creada mediante Decreto Ejecutivo PCM-27-2014,
con el objetivo general de ganntizat el INTERES SUPERIOR DEL NÑO, atendiendo de manera
oportuna y eficiente la necesidad de protección social que la sociedad y el Estado de Honduras est¿ín

obligados a brindar a la niñez y a la adolescencia en el marco de la Constitución de la Repúblic4 las

convenciones intemacionales de protección ala ¡ttñez, el Código de la Niñez y la Adolescencia y
demás legislación aplicable.

CONSIDERANDO: Que 'LA DINAF', tiene entre sus atibuciones, rectorar, formular, coordinar,
gestionar, monitorear y evaluar las políticas públicas, programas y servicios especializados en

materia de niñez, adolescencia y familia, ello implica la transferencia de recursos financieros a los
organismos responsables de la ejecución directa de programas de atención a dichos sectores.

CONSIDERANDO: Que "LA DINAF', en el marco de sus atribuciones, fomentará la creación de
programas locales de atención integral a la niñez en general y en particular a la niñez vulnerada en

sus derechos; ya sea con recursos propios o en alianz¿s público privadas con Organismos No
Gubemamentales de Desarrollo ONGDs o Redes de ONGDs bajo la reserva de su permanente
asesoría técnic4 supewisión y control.
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CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, en su Artículo 360 prínafo ultimo, facüta

la celebración de Contratos sin previa Licitación, concurso o subasta, siempre y cuando éstos por su

naturaleza no puedan celebrarse sino con persona determinada, y tomando en consideración que

para "LA DINAtr'', su principal objetivo es garantizar el interés superior del niño, y debido al

crccimiento de situaciones que manüenen a los niños, niñas y adolescentes en riesgo y/o vulneración

sus detechos, se ve en la necesidad de contratar de manera oportuna con instituciones sin fines de

lucro creadas para brindar atención y protección a éstos niños, niñas y adolescentes de manera

temporal mientras se crean las condiciones para el reintegro u ota de medida de protección de

acuerdo a su interés superior para 5u ¡sinserción a la sociedad, debiendo conlar éstas, con la debida

experiencia, tiempo de servicio e instalaciones con las condiciones aptas para la atención requerida

por *LA DINAtr'", entre oüos aspectos que estifur enmarcados en la Guía de Estiíndares para el

personal de las entidades públicas y privadas que se ocupan de la protección de derechos de niñas,

niños y adolescentes.

CONSIDERANDO: QUC LA FUI{DACIÓN DE ALDEAS INFAIYTILES S.O.S. DE

HOnDLJRA§ con Personería Jurídica Número 113-92, debidamente inscrita en la Dirección de

Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (DIRRSAC), con número 2003000371

en fecha veintisiete (27) dejulio del año dos mil siete (2007) y con Junta Directiva vigente a partir

del doce (12) de marzo del año dos mil veintidós (2022) haxz el diecinueve (19) de febrero del año

dos mil veinticuatro (24) segun Constancia extendida por 1a Dirección de Regulación, Registro y

Seguimiento de Asociaciones Civiles @IRRSAC).

CONSIDERANDO: QUE LA FUNDACIÓN DE ALDEAS INFANTILES S.O.S. DE

HONDURAS, n¿lce con el objetivo ñ¡ndamental de la fundación sera fortalecer y promover el

bienesta¡ general de los huérfanos y niños abandonados de Hondur¿s en una atnósfera de vida

familiar para lo cual procurara proporcionarles un hogar permanente para su cuidado, apoyo,

seguridad, educación, crianza y desarrollo, donde se posibilite su bienestar moral, fisico, intelectual

y social. En consecuencia podni llevar a cabo cualquiera y todas las actividades que directa o

indirectamente conduzcan al cumplimiento de las finalidades indicadas.

CONSID RANDO: Que ante la necesidad de que la "LA DINAF ', cumpla su respectivo mandato

enfocado en la prorección de la infanci4 LA FUNDACIÓN DE ALDEAS INT'A¡¡TILES S.O.S.

DE HONDURAS, a través de la Institución Residencial de Cuidado altemativo en la modalidad de

CENTRO DE PASO, como medida de protección de emergencia, se compromete en atender de

forma integral a diez (10) niños, niñas y adolescentes §NA), en situación de wlneración de sus

derechos.

Por lo tanto, hemos convenido en suscribir el presente CO¡wENIO DE COOPERACIÓN Y
ASISTENCIA TÉCT{CA, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:

t

Darección de N¡ñez. Adolescencre y Fam¡lÉ {DINAF)-
Coloñia Humuya calle E Salud N'1101
Por puente e desrÍvel de E Col El Prado. Tegircrgalpa Hondura§. C A.
Tel 2235'794e
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CIÁUSUI,.A Prunm,nA: FnVALIOIO: El presente Convenio tiene como finalidad garantizar la
protección cobertura y restitución de derechos de diez (10) llNA diarios en situación de alto riesgo
y/o de vulneración de sus derechos, que por diferentes razones no cuentan o tienen que ser separados
del cuidado familiar, proporcionándoles durante un rango 72 horas ¡ 9 días hábiles todas las
atenciones necesarias como alojamiento, alimentaciór, atención médica y/o psicosocial, según se

establece en la'Metodología de Centro de Paso, cercano, amigable'; mientras que se caracteriz
el NNA, las circunstancias y otros factores sociales necesa¡ios para promover la reintegración de
los NNA con su familia y comunidad u otra medida de protección de acuerdo a su interés Superior;
y si no fuera posible determinar por pafe de 'LA DINAtr'" la pronta salida del llNA, aplicar otras
medidas de protección temporal (como su ingreso en una Familia Temporal o en una Institución
Residencial de cuidado Altemativo), estableciendo para ello, relaciones de coopERAcIóN
MUTUA Y ASISTENCIA TÉCMCA entTe las PARTE§".

CLÁUST.rLA SEGUI\DA: UBICACIÓN DE LA FU¡{DACIÓN DE ALDEAS INFANTILES

ÓN*

H L

Drii

S.O.S. DE HONDURAS: Pa¡a la administración de la Institución Residencial de Cuidado
Altemativo s¡ medalidad de emergencia./ centro de Paso, a través de LA FUir{DAcIóN DE
ALDEAS rNT'A¡trrLEs s.o.s. DE H0NDURAS, que esrá ubicado en colonia Miramontes,
salida a San Ma¡cos de Colón, municipio de Cholutec4 departamento de Choluteca.

CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

'LA DINAF", tendrá las siguientes obligaciones:
a. Monitoreo y evaluación a LA FUNDACIÓN DE ALDEA§ INT,A¡ITILES S.O.S. DE

H0NDURAS de forma programada y no programada con el fin de verifica¡ la atención

especializada que se esté brindando a los NNA;
b. Acompañamiento al equipo tecnico de LA r'UNDACIÓN DE ALDEAS INT'AIITILES S.O.S.

DE HONDURAS, para garantizar la atención de calidad a los NNA.
c. Garantizar la protección y pennanencia de los NNA en la modalidad de emergencia,/Centro de

paso; oscilando el tiempo ero:fie 72 horas a 9 días hábiles, en su defecto pudiendo extenderse el
tiempo de salid4 según el caso particular, mienms se encuentra una pronta altemativa.

d. Asesorar y acompañar, la elaboración de planes remediales y/o acciones, en donde se describan
los abordajes de los NNA en el área emocional, conductual y educativo.

e. Desarrollar procesos de formación para el personal de LA FUNDACIÓN DE ALDEAS
INT'A¡ITILES S.O.S. DE IIONDURAS que prestaní los servicios de atención especializad4
enfoc¿indose en Io relacionado con las temáticas de De¡echos Humanos, Doctrina Integral de
Protección, Marco Normativo Nacional e Intemacional, y otras pertinentes;

f. Realizar las gestiones pertinentes ante Organismos de Cooperación Nacional e lntemacional,
para contribuir aI equipamiento de los espacios especializados para brindar atención integral a

ñ\lE
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las NNA atendidos por LA FUNDACIÓN DE ALDEAS IN¡'A¡ITILES S.O.§. DE

HONDURAS;
g. Es facultad única y exclusiva de la DINAF el cambio de Medida de Protecciór¡ de acuerdo a la

situación de vulneración de derechos, para los NNA donde la reintegración familiar no es r¡na

posibilidad inmediatA asignríndoles a familias de protección temporal o a Instituciones

Residenciales de Cuidados Altemativos según sus conüciones y tipología identificada; como

también las autorizaciones de procedimientos médicos que sean requeridos y los viajes por

motivos de vacaciones dentro del territoris ¡acional;

h. Aficular a nivel interinstitucional los servicios que fortalezcan modalidad de

Emergencia./Centro de Paso y la oferta que ofrecen a los NNA bajo esta medida de protección.

i. Perseguir de manera administrativa y penal, las violaciones que en el marco del convenio se

realicen por cualquier persona que labore en el centro, o fuere autorizada para permanecer en el

mismo en perjuicio de los NNA residentes manejados por la organización;

j. Destinar la canridad de ocHo MIL QUIIYIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L. 8,500.00)

por diez (10) Niños, niñas y adolescentes atendidos, haciendo un total mensual de OCIIENTA

Y CINCO MrL LEMPIRAS (L 85,000.00)

k Transferir en tiempo y fonna los recursos financieros que garanticen la oportuna y pertinente

atención especializada e integral de cada NNA en el Centro de paso, mediante transferencias

mensuales en la cuenta designada por LA FIII§DACIÓN DE ALDEAS INFAI\TILES S.O.S.

DE HONDTIRAS, registrada ante la Secretaría de Ffuranzas, mismos que debeÍán ser liquidados

para solicitar nuevos desembolsos,

l. Realizar auditorías periódicas para verificar la transparencia en el manejo de los fondos del

Estado asignados aLAFUNDACIÓN DE ALDEAS INT'ANTILES S.O.S. DE HONDURAS;

LA FUNDACIóN DE ALDEAS INT'A¡ITILES S.O.S. DE HONDURAS' tendní las siguientes

obligaciones:

a. Conta¡ con personal con especialidad y/o experiencia en atención a NNA en las áreas de

Psicologia y Trabajo Social con enfoque de derechos, que den seguimiento a los casos y realicen

las actividades oportunas (evaluaciones sociales y psicológicas exploratorias a los NNA, que

permita conocer el perfil del NNA que ingresa al centro de paso), para dar repuesta según las

necesidades del caso ya sea para un posible reintegro a familia biológica o ingtesar a una medida

de protección temporal, mientras se busca una altemativa permanente para los NNA.

b. Participaf de las acciones de formación, capacitación, acreditación que *LA DINAF" coordine

para el mejoramiento de la calidad brindada mediante la Modalidad de Emergencia/Centro de

Paso.

c. contar un protocolo de acogida basado en derechos humanos, que permita brindar a los NNA

de atención de calidad mientras estrí bajo su cuidado'
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Direccióñ de Niñez. Adolescencia Y Familia (DINAF)
Colonra Humuya cálle lá Salud N'1101
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d. Disponer de espacios apropiados y diferenciados que cumplan con las condiciones mínimas de
seguridad y salubridad" que satisfagan las necesidades básicas de los NNA @stadia
alimentación, salud, vestimenta, recreación).

e. lngresar niños, niñ2§ y adolescentes remitidos por DINAF en edades comprendidas entre cero
(0) a dieciocho (18) años de edad con diferentes situaciones de vulneración sin discriminación
de raza, sexo, edad, condición ñsica.

f' Establecer rm canal oficial de comrrnicación para resolución de situaciones presentada durante
la estadía del NNA en el Centro de paso para la eficacia de los procesos.

g. Facilitar información que requiera la DINAF, sobre los NNA que se encuentan bajo el cuidado
del Cento de Paso.

h' Comunicar de manera oportuna ya sea verbal y escrita a la DINAF cualquier incidente de
wlneración de NNA bajo su cuidado, que pueda presentarse dentro o fuera del Cento de paso.

i. Brindar atención de calidad a los NNA, mediante la modalidad de Emergencia./Centro de paso,
que incluye, atención24 horas, todos los días, a los NNA, alojamiento, seguridad alimentación
balancead4 vestua¡io digno, atención psicorógica y las necesidades que el NNA requiera
mienfas du¡e la medida de p¡otección en el Cenuo de paso.

J. LA FTJNDACIÓN DE, ALDEAS INT'A¡TTILES S.O.S. DE HOI\DURAS SE COMP'OMCTC A
mantener la confidencialidad y salvaguardar la información de los NNA, tal como lo establece
el Código de Niñez.

K LA FUNDACIÓN DE ALDEA§ INT'A¡TTILES S.O.S. DE HONDURA§ SC CO,,.PTO,,,CTC A
salvaguardar la integridad personal de los NNA que ingresan al Cenho de protección Temporal,
y de autorizar visitas de madre, padre o familia extendid4 o de cualquier otra persona con interés
legítimo con la debida autorización de "LA DINAI".

l' Ejecutar de manera eficiente, efectiva y transparente los recursos financieros para la oportuna y
pertitrente atención especializada que brindaní LA ru¡iDAcIóN DE ALDEAS
INT'A¡{TILES §.O.s- DE HONDIJRAS; asimismo, la obligación de liquidar de esros recursos
de ma¡rera mensual a "LA DINAF' para solicitar nuevos desembolsos, estos fondos deben
cubrir, alojamiento, alimentación balancead4 vestua¡io digno, evaluación y atención
psicológic4 articulación para evaluación y atención social, atención y/o articulación Ln aspectos
de salud y todos los cuidos necesarios para cumplir los objetivos que ,.LA DINAF- establezc4
ademrís pod'ín cubrir pagos del servicio de vigilanci4 servicios públicos (agua potable y
electricidad), así como los gastos relacionados a reparación y mantenimiento de bienes
inmuebles y menaje de la institución.

m. Estar al día con las obligaciones tibuta¡ias con el Estado, para ello debeá presentar la
constancia de solvencia extendida por el servicio de Administación de Rentas (sary;n' Asumir anualmente las obligaciones provenientes de la Dirección de Regulación, Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles @IRRSAC);
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COMPROMISOS CONJUNTOS. l-as PARTES, se comprometen a:

a) Desarrollar en su oportuddad reuniones de ¡e§oalimentación para el seguimiento de las acciones

desanolladas en tomo a las atenciones brindadas y evaluar los progresos y establecer las

necesidades para mejorar continuamente la alención a los NNA, estableciendo el ca¡al oñcial

de comunicación para resolución de eventuales problemas y el mejoramiento. De la misma se

realizará un Acta con los aspectos miás relevantes y las conclusiones;

b) '.Se comprometen a diseñar el Plan de Trabajo, atendiendo el nivel gerencial y técnico, que detalle

los objetivos y acciones a desarrollar en el abordaje de los NNA como en el buen uso de los

lecr¡fsosfinancieros,duranteeltérminodevigenciadelpresenteCollvDNloDE
ASISTENCIA Y COOPERACIÓN TÉCMCA, teniendo *LA DINAF'el compromiso de

seguimiento Y suPervisión"

§

US CU A: LAS IFI o AL

negociarán cualquier modificación o ampliación a e

realizados deberán ser aprobados por la Dirección Ej

se tenga acceso por razón del COIIVENIO
para fines distintos; g) Por la terminación de

Dieccún de Nrñez, Adolescenoa y Familia (DINAF)'

Colon,e Humuva calle la Salud N'1101
pcrirJente a ¿'esrrvel Ue 'a Col El Praoo. Tegucigálpa' Honduras' C A

Tel 2235-7948

Las PARTES

ste Convenio; sin embargo, los cambios

ecutiva de Ia DIRECCIÓN DE I\IIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA (DINAD y la presidenta y/o representante legal de la Junta

Directiva de LA FUNDACIÓN DE ALDEAS INT'AI\ITILES S.O.S. DE IIONDURAS, debiendo

reflejarse en un Adendum al mismo.

S DE CIÓ EL NI El presente convenio se

dará por terminado anticipadamente por las siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo; b) Por

incumplimiento de cualquioa de las partes, de las obligaciones establecidas en el presente convemo,

sin perjuicio de las acciones administrativas, civiles y penales que corraspondan; en tal caso, la Parte

afectada deberá notificarlo por escrito a la otr4 por 10 menos con tres (03) días de anticiPación; c)

por fuerza mayor o caso fortuito que haga imposible alcanzar los objetivos pfopuestos; d) En caso

de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectue por razón de la situación económica

y financiera del país; quedando en el entendido que sin responsabilidad para "LA DINAF"; e)

Cuando la terminación anticipada sea imputable a LA FU¡{DACIÓN DE ALDEAS INFANTILES

S.O.S. DE HONDIIRAS, ésta está en la obligación de hacer la liqüdación correspondiente de 1os

fondos desembolsados por "LA DINAF", debiendo devolver los montos totales o calcüado a

prorrata por las actiüdades no realizadas. Si al momento de dar por finalizado el presente Convenio

L¡. fÑ»nclóx of ALDEAS IMA¡ITILES S.O.S. DE HONDURAS hubiese efectuado

gastos que est¡in dentro del marco de 1o presupuestado, estos serán leconocidos por "LA DINAF".

Sin embargo, las actividades que estén en ejecución deber¿in de terminarse adecuadarnente, en

coordinación y colaboración entre las lnstituciones, en aras de velar debidamente por el interés

superior de los NNA; f) Por no mantener la debida confidencialidad sobre toda la información que

, proporcionar o divulgar a terceros y a vez, tttilizarla

la vigencia del presente Convenio.
Pág¡na 6 de 9
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CLAUSULA SEXTA: DE LA LIOUIDACION: Pa¡a el efecto de la liquidació¡r, LA
FL¡IDACIÓN DE ALDEAS INFA¡ITILES S.O.S. DE IIONDURAS, debeñi somererse a las

disposiciones establecidas por "LA DINAF".

CLAUSLTLA SEPTIMA: RESPONSABILIDAD PENAL: Asimismo, en caso de incumplimiento
por parte LA FUNDACIÓX On ALDEAS INT'A¡ITILES S.O.S. DE IIONDuRAS, en lo que
aquí se estipul4 ésta, su personal son responsables civil y penalmente, en lo que a Derecho
corresponda.

CLÁUSULA OCTAVA: INTEGRIDAD DE LAS PARTES3 Las pares, con la convicción de
que evitando las pnícticas de comrpción podremos apoyar la consolidación de una cultu¡a de
tansparenci4 equidad y rendición de cuentas en los procesos de contatación y adquisiciones del
Estado, para así fortalece¡ las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
volunta¡iamente a:

l. Mantener el más alto nivel de conducta y el respeto a los derechos humanos, principio de
protección integral y no discriminación. así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAI)
CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN
CON LA INTORMACIÓN CONFIDENCIAL Q{IE MA¡¡-EJAMOS,
ABSTENTENDONOS DE DAR DECLARACIO¡{ES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA.

2. Asumt una estrict¿ observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se

rigen los procesos de contratación y adquisiciones, tales como: transparencia, igualdad y libre
competencia.

3. Que durante la ejecución del COIIVEI\ilO ninguna persona que actúe debidamente aúoizada
en nuestro nombre y representación y que ningun empleado o trabajador, socio o asociado,

autorizado o no, realizani:

a) hácticas Conuptivas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o

solicitar directa o indirectamente, cualqüer cosa de valor para influencia¡ las acciones de la
otra parte;

b) Prdcticas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o

demuesten que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre rma de las partes
y r¡no o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,
incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte.

4. Reüsar y verifica¡ toda la información que deba ser presentada a [avés de terceros a la otra
parte, para efectos del COIIVEI\IO y dejamos manifestado que durante el proceso de
negociación y celebración causa de este Convenio la información intercambiada fue
debidamente ¡evisada y verificad4 por lo que ambas partes asr¡men y asumirin la

ól
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responsabilidad por el suministro de infomración inconsistente, imprecisa o que no corresponda

a la realidad, para efectos del COIIWEIIIIO.

5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga ncceso por razón

del COI\IVE1\IIO, y no proporciona¡la ni dilulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de

utilizarla para fines distintos; el no cumplimienfo de éste compromiso podrá dar lugar a la

resolución del convenio y a las sanciones legales que correspondan.

6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de

alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la

responsabilidad civil o penal en la que se incurra

7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto

inegular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga

un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad ciüI, administraüva y/o

penal. Lo anterior se extiende a empleados, trabajadores y los contratistas mn los cuales Las

Partes contraten, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El

incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:

a) De parte de LA F(¡|{DACIÓN DE ALDEAS INFANTILES §.O.S. DE HONDIIRAS:
i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren

deducírsele.

ü. A la aplicación al tabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya

incumplido esta Clíusulq de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral

y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan.

b) De parte de "LA DINAF":
i. A la eliminación definitiva de la Contatista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que

pudiendo hacerlo no denuncia¡on la irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que

al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación.

ii. A la apticación al empleado o funcionario infiactor, de las sanciones que correspondan según el

Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin pe{uicio de exigir la responsabilidad

administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.

U A: DE LA VIGENCIA DEL CO Convenio entrará en

vigencia a pafir del uno (01) de enero hasta el treinta y uno (31) de marzo del ¡ño dos mil
veintitrés (2023).

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA ACEPTACION: Las PARTES manifiestan estar de acuerdo con

el contenido de todas y cada una de las clausulas y condiciones en este Convenio y se comprometen

a cumplirlas en toda su extensión y con la calidad requerida. rl
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En fe de lo anterio¡ y estando las partes de acuerdo con lo estipulado
firmamos en duplicado en la Ciudad de Tegucigalp4 Municipio del
veinticuatro (24) día del mes de enero del año dos mil veintitrés (2023).

DULCE
Director¿ Ejecutiva
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